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SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DEASUNTOS GENERALES

O'RTAN

O'RYAN

Ind,3nlniza.ciones
DIR:ECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MJLITAR

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo manifestado á este Mi
nisterio', 'por el Director general de Administración Militar; el

Señor 'Capitán general de .t.ndalneia.

Señor Capitán general de {lastUla la "'leja.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 28 de
Julio último, promovió desde León el soldado licenciado '-edro
.-érel. JlartilU~z,en súplica de que se le rectifique el segundo
apellido, el REY (q D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, se 'ha servirlo disponer que la real orden de Z7 de
Abril próximo pasado (D. O. núm. 913), por la que se le concedió
al recur-rente el relief y abono. fuera de filas, de la pensión de
una cruz que posée, se entienda rectificada en el sentido de que
el segundo apellido es ltlnl'tinez; ordenando al propio tiempo

, -se expida nuevo diploma al interesado, verificándose la opor
tuna cancelación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madrid l.°.de OC7
tubre- de 1&:;8.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación fecha 2 de Agosto último,
promovida por el licenciado del Ejército. FrtUlelseo Jlorales
.Jiméllez. en súplica de rel iefy abono, fuera de filas, de la pen
sión de 2'50 pesetas, aneja Jt una Cruz del Mérito Militar que
posée, el REY (q. D. ~.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reíno, teniendo en cuenta que la referida condecoración le fuá
otorgada al recurrente en recompensa á haberse distinguido de
una manera muy notable, por su arrojo, decisión y herida leve

I
que recibió en la acción de Noain el día 16 de Noviembre eJe
1b75, y comprendido, por tanto, en el artículo 29 del reglamen

. to, se ha dignado acceder á la petición; disponiendo, en su con
secuencia. que la pensión referida se abone al interesado por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla, yl.i partir
del 23 de Junio de 1883, ó sea con los cinco años de atrasos que
consiente la ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.c--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1.. de Oc-
tubre de 1&38. '

O'RYAN

Ascensos

REALES ORDENES

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTR\:CCIÓN 1I1ILITAR

Señor Comandante general de ("euta.

Oorrrietorrea

SUBSECRETARiA.:....SECCJÓN DE ASUNTOS GENERAT,ES

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V.E. de 2 del anterior
so:ic.itando autorización de este Minist-rio, para nombrar dos
medlt:OS milItares que, en unión con el del Penal de N'a plaza,
practiquen reconocimiento de los con finados en él, según pidió á
V. E. el Subs;lcretario del Ministerio de Gracia y Justicia, Su
Mag('stad el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien autorizar á V. E. para que', alternan
do en el servicio de que se trata, nombre los médicos militares
qus practiquen el reconocimiento propuesto.

~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.
-dDIOS guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 1.0 de Octubre

e 1888.

O'RYAN

Señor Director general de .ldmllllstl'nclón JIIIIlnr.

Seriar Capitán general de {lastllla. In 1Wuc,·a.

Excmo. Sr.:-··El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Reg-ente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Instrucción Militar, ha teni-do á bien disponer
que la real orden. de 13 de·l corriente (I), O. núm. 202), flor la
quese concede el empleo de alférez alumno de la Academia de
Ingenieros, á D • .José ¡ilell y Suln, se entienda rectificada en
el sentido de que el verdadero primer apellido del interesado es •
"Ién yno el expresado, cómo se dijo por equivocación,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
afectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Sep-
tiembre de 1888. .
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REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar que un oficial del referido cuerpo haya
venido desde Barcelona á esta corte conduciendo documentos
oficiales, cuyo reconocimiento pericial en día fijo, estaba acor
dado por el Tribunal Supremo de Justicia; y al propio tiempo se
ha servido resolver que á D. José C"'arcía Gutic~rl'ez, oficial
segundo que ~l.rve en ese distrito y ha desempeñado la, ceraisíén
citada, se le abone la indemnización á que tiene derecho coa
arreglo al al'tíQulo 8.1> del reglamento de I." de Diciembre de 1884,
$iéndQle asimismo satisfechos los gastos de locomoción, previa la
justiñcactón y liquidación que proceda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.e-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid I," de Oc
tubre de 1888.

O'RYÁN
Señor Capitán general de tJataiuña.

DIRE aCIóN GENERA.L DE CA.:B ALLERiA.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la .R,EINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la comisión de que
V. E. dió cuenta en su escrito, fecha 29 de Agosto último, des
empeñada por el alférez del regimiento Cazadores de Villarro
bledo, 23 de Caballería, D. Jel'ónimo Toledano Lobo, nom
brado en la primera temporada del año actual, para conducir á
los baños de Archena los individuos de tropa de ese distrito que
n~cesitap.an aquella."! aguas, concediendo al interesado los bene
ficios que determina h% real orden de 18 de Junio de 1886 (Co.lec
man Legi~lati1)(J; núm. ~4()).

De vea;l orden 10 digo á V. E. para Su conocimiento y demás
efe~t<>s.-DiQ$guarde á V. E. muchos años.-Madrid l. o de Oc
tubre de 1888.

O'aYAN
SeñorCapitáli general de"ntJahICia. '
SlIño!' Dir@QtQr ~ener~l de ""m¡nistración 11Imtar•.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g,), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, se ha servido aprobar la comisión de con
ducción de potros desempeñada en el año actual, por el teniente
D. Santos Gil Tejada, alférez ... Senén LllVllndel'a de la
tJruz, y profesor veterinario ... Teodoro de "las Salcedo,
todos del regimiento Cazadores de Galicia, 25 de Caballería, se
gún la relación que V. E. acompañó á su escrito fecha 5 de Sep
tiembre último, concediendo á los interesados previa la justifica
(lión y liquidación que proceda.Tos beneficios que determina el
a.rt. 24 del reglamento de Indemnízacíonea vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
~featos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1.0de Oc
tl,lbre de 1888.

l/tiñO!' Capitán general de Gallela.
Señor Di~ectorgeneral de &dmblllsh'ación 1Ilmtar.

LiGe:n.oig,e
SVBSECR.ETARIA.....:..S;i'lCQIÓN DE CAMPAÑA.

Excmo. Sr,:","",Accediendo á lo solicitado por el Ql¡I,pitán geM
fal dfilla.~ PrQviJióias Vascongadas. teniente general D. José
Loma y &rgüelles, marqués del Oría, S. M.lí!- :REIN;\. Regen
W<1e1 Reino, {In nombre de su Augusto Hijo el E,EY (g. D. g .),
ht\ tenido ;,\. bien concederle veinte días de licencia para los baños
de Sobrón y Orduña, á fin de que pueda atender lllil restablecí
miento 4$ su, salud.

De real orden lo digo &V. E. par@. su. conocimiento y' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid l.0 de Oc
tu bre de 1888.

O'RYArol
Señor Dil'tltlíQrgenontl dG ildmhlish'aci~ll itlUUur,

j~;ñ9r Oapitá.n j'~~~r¡¡,l de la.sf'r~vi"~iQ$, 'fq~~.pa;adª~~

¡

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
:pitán de Infantería, ... 'iraleutin PI'~eto .GRl·cía, en la que
solicita tres meses de prórroga á la licencia que por asuntos
propios le fué concedida para ese Archipiélago, en virtud de
1'6al orden de 7 de Diciembre último, el REY (q. D. g.), y en
su nombre la REINA. Regente del Reino, no ha tenido á bien
aeceder á lo solicitado, en razón á que el expresado capitán ha
áido destinado á continuar sus servicios al ejército de esas Islas,
por real orden de 27 de Junio próximo pasado (D'. O. núm. 141).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento.c-Dlos
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1.0 de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Director general de Infantería.

Pagas de tocas

SUBSEGRETA.RiA.-SIWCIÓN DE JUSTIC1A y ,'ldONTEPÍO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del 'Reipo, de conformidad con' lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de ll;) del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á o.a Isabel 1\0
fré~ CorbeUu, viuda del teniente coronel, retirado, de Carabi
neros, D ..•Jnime Llort ."ll·;;ilaga, las dos pagas' de tocas á que
tiene derecho por reglamento, y cuyo importe de 810 pesetas, du
plo de las 405que de sueldo mensual disfrutaba el causante, se le
abonará por la Delegación de Hacienda de la provincia de 'I'a
rragona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madríd L" de Oc
tubre de,1888.

¡tleñQr Capitán general de Uutalu.ña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
'rina•.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.

Regente del Reino, de conformidad con Ioexpuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 15 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á o.a Juliana Ha
mh'ez de &nda, viuda del teniente de Infantería, D. Ricardo
r...ópez Sanz, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por re
glamento, y cuyo importe de 375 pesetas, duplo de las 137'PQ
que de sueldo mensual disfrutan en actividad los de la cla
se y arma del causante, se le abonará por las oficinas del cargo
de V. E. en el distrito de las provincias Vascongadas. .

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y demas
efectos.e-Dios guarde á V. K -muchos años.-Madrid 1. °de Oc-
tubre de 1888. .

Señor Díreoton general de ildm¡nlstl'nclóu Mm".r,

Señores Presidente del (jonsejo Supremo de Guerl'a y '11i'"
rina, y Capitanes generales de Castilla la "Ie.lay l-rot1n
clas Vascongadalil.

Retiros
SU;ai¡ECRETARtA.-SEccrÓN DF.J l1LTj:t-<\M4-B,

Excmo, Sr'.:-En vista de la instancia documentada que 'l/. E.
cursó á este Ministerio, en 21 Agosto último, promovida por el
capellán castrense de ese ejército, D. 111areosGuerrero Ya
gue,. en súplica de su retiro con res,iélen.cia fin.e,sta cprt(), lJ,QQ1
giéndose á los boneficiosque otorga la ley de 9 de Enero de lBS
(O. L. Jnlm. 13), el Ru (q. D. ¡.), yen $U uQmb¡'ela R:tllmA Re"
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gente del Reino, ha tenido á bien conceder al inter~~ado el reti- 1
ro que pretende, señalándole, en concepto de provisional, los 60 1

céntimos del sueldo de su empleo, ó sea el haber mensual de 150 I
pesetas que le corresponde por sus mios de servicio, cuya can- I
tidad, COH el aumento do la tercera parte á que tiene derecho por I
haber servido más de seis años en Ultramar, componen un total
de200pesetas, que deberá percibir por la Pagaduría tie la Junta
deClases Pasivas, desde el siguiente mes al en que causó baja en
activo, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, á quien
se le remiten sus antecedentes, informa acerca del sueldo defini-
tivo que le corresponda. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madrid 1.°de Oc
tubre de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de C.uba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lila..
riua, Capitanes generales de . Burgos, Galicia, "-ndalu
cía y fJastilla;, I~ , lYueva, y Director gener:al gel fJlero
(jastrense.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado con fecha 23 de Ju
nio último, por: el coronel del regimiento Lanceros del Rey,
V de Caballería, solicitando se le autorice para reclamar en
adicional al ejercicio cerrado de 1885 á 1886, '79'59 pesetas por
cargos de socorros facilitados en los meses de Abril, Mayo y Ju
nio de 1886á reclutas útiles condicionales que, declarados solda
dos, obtuvieron destino en el expresado cuerpo, y 23'56 pesetas
por el haber del mes de Mayo del mismo año del soldado Ga
brlellgnaeen Castán, cuya reclamación no se hizo en tiempo
o?ortuno porque figuró ausente este individuo en la reyistade
dicho mes, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por esa Dirección
General, ha tenido á bienconceder la autorización que se solici
ta, y disponer que se incluyan las referidas cantidades en el pri
me:r;presupuesto que se redacté, en' concepto de obligaciones que
carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efGctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid I." de Oc
tubre de 1888.

O'RYA.N

Señor Director general de Jldmintstraclón ltIilitar.

Excmo. Sr ¡-En vista de.la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito fecha 4 de Septiembre último; promo
vida por el coronel del regimiento Oaballería de Reserva, núme
ro 9, IJ. ;(n(0010 Cordón de If~abl·era; en solicitud de que se
le abone él sueldo entero de su empleo en activo sin descuento,
durante el tiempo que' desempeñó interinamente el cargo de
Gobernador Militar de la plaza y provincia de Badajoz, por co
rresponderle así con arreglo á Ordenanza, puesto que entre los
coroneles residentes en la citada plaza era el que mayor antigüe

'dad contaba en su empleo, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regenté del Reino, de conformidad con lo informado por
la Dirección General de Administración. Militar, ha tenido á
bíen conceder al recurrente el ab¿no que solicita, haciéndose la
rec~amación de la diferencia de sueldo correspondiente, por el
regImiento Reserva núm. 9, en el primer extracto que formalice.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos·-Dios guarde á y. E. muchos años.e-Madrid 1.0 de Oc-
tubre de 1888. ' '. ,

O'RYAN

Señor Capitál! general de Extremadura.

Se:!1Ql' Director geutlral de 1\4qaiQi~trilci6p MnUªr~

© Ministerio de Defensa

DIRECCIÓN GENER,AL DE INSTRUOCIÓN MILIT.A,R

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el pro
fesor de Escuela, primer profesor de Equitación ae la Academia
de Estado Mayor, D. León Uodelgo y de la Torre, el! súpli
ca de que le sea abonada la gratificación de ayudante de profe
sor, á la que se cree con derecho, por el arto 279 del reglamento
del cuerpo á que pertenece, y por haberla percibido hasta que
dejaron de satisfacerse por el fondo general de la Academia, el
REY (q, D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido desestimar la referida instancia, por no estar incluida
en el presupuesto la gratificación que solicita :elinteresado.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid L"
de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de "-~ministración ltlilit~r.

-Señor Jefe Superior del {~uerpo de Estado ltlayor del Ejér-
cito. '

Vueltas .al servicio

DIRECCIÓN GENERAL DE CABAL! EHÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia qlle V. :¡¡l. cursé á este,
Ministerio, con fecha 17 del actual, promovida por el segunda
profesor de Veterinaria Militar, en situación de supernumerariq
sin sueldo en Muel (Zaragoza), D. José Jl.lloza Sola, en so!i-,
citud de sli vuelta al servicio activo, el ftEY (q. p. g.), yen su
nombre la R¡;;INA Regente del Reino, ha tenido ábien.conceder
al interesado la gracia que solicita, con sujeción á lo dispuesta
en el apto 4.° del real decreto de 6 de,Abril de 1885 (C. L. núme
ro 155), y real orden de 29 de Febrero del corriente año (Colee
cidn Legislativa núm. 91).

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.v-Madrid 1.° de Oc

, tubre de 1888.
O'RYAN

Señor Capitán general.de .ilragón.

Señor Director general de iltl",hdslraflj",. QUitnr.,

CIRCULARES Y DISpO~neIONE8

fm LA:? PIR~CCIONES G~NERALf;~

Ascensos,

DIRECCIÓN GENERAL DE INFA.NTERíA

Con antigüedad de 28 de Septiembre última, n~ tenido ¡1. bien
aprobar los nombramientos de sargento de segunda clase á f;:l;:
VOl' de los cabos primeros de ese cuerpo, Francisco Grllnfle
~óPl~~, dU'.!Íll Sag~ d.~ rªJ-lo y Fªc'm4o .il~f:""9 fl9~r~"l
guez.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento yel de los inteee
sados.s-Dios guarde á V. S. muchos afil:%:-Maclriq ~ cj~ Oc
tubre ele 1888,.

P4:BJ!.:l{

St;lñor COfQnel del regjr¡:¡it)ntg de G4\lhd~h n~p.\· ,~~

eón antigüedad de 28 de Septiembre último, he tenido ~ bien
aprobar los nombramientos de sargento de segunda clase á fa
vor de los cabos primeros de ese cuerpo, ltlall¡.lmlno .ilseoJ9
~artiaiezy Celse !Ual'quina Don~ín§uez.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los íntere
, sados.i--Dios guarde á V. S. muchos años:-Madrid 2 ge O(l-

tubre clll 1888. ~
DABÁN

S¡)ñOr Coronel del fe~il):j.iento de Cuencp, .-lim, "a--
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Con antigüedad de 28 de Septiembre último, he tenido á bien
aprobar el nombramiento de sargerito de segunda clase á favor
del cabo primero de ese cuerpo, JI'annel DOlldnguez Rosas.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento yel del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.i--Madrid 2 de Octubre
de 1888.

DABAN

Señor Coronel del regimiento de la Princesa, núm. 4.

Con antigüedad de 28 de Septiembre último, he tenido á bien
aprobar el nombramiento de sargento de segunda clase á favor
del cabo primero de ese cuerpo, Francisco Fernández lIIuiz.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 2 de Octubre
de 1888.

DABÁN

Señ9I' Coronel del regimiento de Itlála::a, mimo 40.

Oomisiones
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me conceden las
disposiciones vigentes, he tenido á bien conferir una comisión
del servicio, por el término de un mes, y que deberá ser desem
peñada en Barcelona, al comandante del regimiento Reserva
núm. 26, de los del arma de mi cargo, O.I»cdro Cubero IIcr
musín.

Tengo el honor de manifestarlo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.c-Díos guarde á V. E. muchos aúos.e-Madr-id 2
de Octubre de 1888.

El brigadier secretario encargado del despacho,

ENRIQUE DE SORIA SANTA CRUZ

Excmos. Señores Capitanes generales ele ":ulellcin y (;ataluñn.

Oontinuaci6n.en -el servicio y reenganches

DIRECCIÓN GENERA.L DE INFANTERíA

Reuniendo el sargento segundo de ese cuerpo, Pío Gil
Huiz, las circunstancias prevenidas para continuar en activo,
he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo de tres .
años, que -le corresponde á partir desde el 12 del actual, sin
perjuicio clerenovarlo ó rescindirlo cada ario, eón arreglo al
artículo 4.° del real decreto de ?1 de Octubre de 1886 (Colee
cirin Legislativa núm. 453); debiendo, por lo que respecta al
premio y pluses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el
Consejo de Redenciones y Enganches, que es el llamado á clasí
flcarel período en que le corresponda ingresar según sus años
de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 2 de Octubre
de 1888.

DABÁN

Señor Primer Jefe del batallón Dcpóslto de Ta.·oucón, nú·
mero 8.

Reuniendo el sargento segundo de ese cuerpo, Ulllflomero
Jl.lvarcz de León, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reeng-anche por el plazo
de un mio, tres meses y catorce días, que le corresponde á partir.
desde el 27 del actual, sin perjuicio de renovarlo ó rescindir-lo
cada año, con arreglo al arto 4.° del real decreto de 27 de Octubne .
de 1&6 (J. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al premio
y pluses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de
Redenciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el pe
ríodo en que le corresponda ingresar s¡>g-Íln sus años de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos arlos.-Madrid 2 de Octubre
de 1888.

~ DABÁN

Señor Primer Jefe del batallón Reserva de Rihadavia, lIIi.
meró 78.

© Ministerio de Defensa

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están confe
ridas, he tenido por conveniente disponer que el capitán de la
escala activa del arma de mi cargo, n. Rafo(!llIlorales Ilcr_
nándt'z, p-rteneciente al regimiento Infantería de Mallorca, nú
mero 13, pase á continuar sus servicios como primer ayudante
de la plaza de Valencia, en cu.yo destino causará alta, así como
baja en el referido regimiento. en la revista de comisaría del pró
ximo mes de Noviembre,

Tengo el honor de participar-lo á V. E. para su conocimiento
y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 2 de Octubre de 1888.

DARÁN

Excmo. Señor Capitán general de Valeneia.

Excmo.' Señor Diw'ctor general de "dminilitraclón HUita.. y
Señor Coronel del regimiento Infantería dé Mallorca, nú
mero,IS.

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están confe
ridas, he tenido por conveniente disponer que el tenienta del
arma de mi c~rgo. ,D . "arlos Díaz (jostaños, perteneciente
al batallón Reserva de Hellín, núm. 56, pase á continuar sus ser
vicios como segundo ayudante de las ohras exteriores de la plaza
de Ceuta, en cuyo destino causará alta, así como baja en el re
ferido batallón, en la revista de comisario del próximo mes de
Noviembre,

Lo que participo á V. E. para: su conocimiento y efectos co
rrespondientes.c-Dios guarde á V. E. muchos años·.-Madrid 2
de Octubre de 1888.

rlAllÁN

Excmo. Señor Comandante general de (jelda.

Excrnos. Señores Capitán gf\neral de l/alen.-la, y Director ge
neral de ""lIlinislrneión 1I1l1il:lr y Señor Primer Jefe del
batallón Reserva de "cUín, mim. 56.

Licencias

DIREOCIÓN GENERAL DEL CLERO CAsTRENSE

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pellán de entrada, azregado al regimiento Infantería de Vado
Rás, con servicio en el archivo de esta Dirección, U • .Juan
.»ér(~z Golle~o, y en uso de las facultades que me están con
feridas por Breves Pontificios y por el arto 51 de la real orden
de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 13'2), he tenido á bien con
cederle un mes de licencia, para evacuar asuntos propios, en "\i
l1amartín (Cádiz), con todo el sueldo de su empleo, según lo dIS
puesto en la rt>gla3.a de la real orden de 30 de MaJO último
(C. L. núm 2(7). .

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su conOCI
miento y efectos consígulentesv--Dios guarde á V. E. muchos
aI1os.-Madrid 1.0 de Octubre de 1888.

Excmo. Sr.:
1'. A.

·El Auditor Secretario,

BALDOMERO A. DOMÍNGUBZ

Excmo. Señor Capitán general de t::nstllla la l'tIueva.

Excmos. Señores Capitán general de ilndalucia y Directores
generales de II.dministrución :slilitar é 1lllantería.
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